
y domicilio aDNI

oeL oueno zozz-2027 (PPHD) y para que así conste en el m¡smo'

D.o

DEL NUEVO PLAN

vengo a exponer las siguientés ALEGACIONES:

1-Enre|acióna|art.35,sy35.9de|PPHD2o2z-zT.solicitosecontemp|eene|PPHD2022-27
la NO ELIMINACION DE tAS MOTORTZACIONES DE COMBUSTTON NAUTICAS hasta que la

normativa europea no decida lo correspondiente con los motores de combustión de

vehículos terrestres (2035 - 2o5o) puei ello afectaría gravemente tanto a la frágil economía de

la zona Noroeste de España como d¡rectamente a su tránsito poblac¡onal'

2- se ¡nscr¡ba en el PPHD 2022'27 un nivel mínimo de caud¡l de agua en los embalses con el

fin de que los usuar¡os, empresas, agricultores y ganaderos puedan realizar las actividades

profesionales y náuticas tanto en sris tramos iniciales' medios y finales con cierta "seguridad

irri¿it". en 
"iptt.digm;tico 

caso del Embalse de Ricobayo' teniendo en cuenta lo anter¡or y

su extremada longitud, 40 kms', considero se deben adoptar por la CHD las medidas de

piev¡s¡On y gestiOn Ae desembalses oportunas los primeros meses del año con el fin de que se

rantenga tá coTA EN 674 MSNM entreJunioy octubre o en su defecto un 70 % DE

VOLUM;N (S4o HM3) en los mismo meses, indicadores que pido se Incorporen en el PPHD

2022-27 Para el cilado embalse'

3- Respecto de las MUtTIMATRICULACIONES DE BARCOS' considero impropio e ¡lógico se

o¡i¡Cue a iol¡c¡tar y realizar una nueva matriculación de una embarcación que ya la tiene

in¡cialmente, sea por otra Confederación H' sea por capitanía Marítima' por el hecho de usar

aguas interiores de distintas cuencas; como no tendría sentido alguno que un vehículo

tJrrestre tuviese que adquirir más de una matrfcula por transitar por las distintas comunidades

¡rtJnot.t ¿" nu"stro país. En relación a los KAYAKS' CANOAS O ARTEFACÍOS SlMllAREs' se

pide la supresión de la obligación de solic¡tar matrfcula y pago de canon correspondiente ya

que por sus reduc¡das dimensiones y escasa velocidad no entrañan riesgo alguno

contribuyendo de esta manera a una notable afluencia de sus usuarios y a la economía

autóctona.
-se pide que estas dos peti€iones se contemplen en el proyecto de cHD 2022'2027 

' 
o en su

caso, se eleven a la instancia oportuna para que así se resuelva'

. +En relación a las AUTORlzAcloNEs EsPECIAtEs PARA NAVEGAR EN CAMPEONAToS DE

PEscA, REGATAS o s|MltAREs se ¡nsta a su incorporación en e| PPHD 2022.27 |a opción de

solic¡tar éstas por el coño periodo que duren las pruebas haciéndose cargo la organizac¡ón de

su solicitud, información y pago delcanon en los casos oportunos'

5- El art' 60 Ley de Aguas establece un CRITERIO GENERAI DE PRIORIDADES EN tA GESnON DE

DESEMBAEES susceptibles de modificación en los PPHD, por lo que pedimos se incorpore el

sentido del reformado art'55'2 de la Ley de Aguas - el desarrollo de actividades econórnicas

ribefeñasytodosusectorpr¡vado.conpfeva|encia'espeetode|criteriode|..usoindusti¡a|de
Producción de energía "'

Todas estas alega€iones pers¡guen un ún¡co ob¡etivo, dar cumplimiento e impulso al recién reformado

"i.!i.i J" i" i"v ¿e lguas que realizó el M¡nisterio de Transic¡ón Ecológica el pasado 14 de

s"pt¡"t1r" Aono! incoiporaba un nuevo concepto de "desarrollo de actividades económicas

sostenib|esde|osmun¡cipiosribereños,,enconcoidanciacone|45'2de|aconstituciónEspaño|aque
mandata a los poderes públicos a;velar por la utitización racional de los recursos naturales con elfin de

2027


